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Compa¡liendo el dictamen iuríd. basándose en la inex¡stencia de arbitrar¡edad

QueporlamencionadaReso|uciónlaSra.DecanadelaFacultaddeHumanidades
rechazalaimpugnaciónpresentadaoportunamenteporelpostulantelvánEmmanuelALAV|LA
y aprueba la ampliación de dictamen de mayoría del Jurado

Queconfechal2tost2o26elpostulanteAlavilapresentaunnuevoRecursoJerárquico
por lo que se remiten las actuaciones al Consejo Superior para su tratam¡ento.

Que,asimismo,elseñorEnriqueChoque,miembrodeljuradoqueintervinoenel
concurso de referenc¡a, presenta un" nbt" dirigiáa a la sra. Decana de la mencionada unidad

Á""áé,.ni.", donde realiza algunas consideraciónes sobre eltrato recib¡do por parte de los otros

miembros del Jurado durante el proceso concursal

QueAsesoríaJuríd¡caintervinoenlaspresentesactuacionesyemitióelDictamenNo
zaaso, (ti. 127112g vta) de fecha 1g de mayo del corriente año y que se transcr¡be a

cont¡nuación:
,,1.-LasactuacionesdereferenciavienenaesfaAsesoríaJurídica(fs.126)afindeque

se emita dictamen en relaciói ai recurso ierárquico, planteado en los términos del artículo 33 in

iiiiii"n"t CSM230/08, loret posiuUn6ALAy1LAencontradelaRes. DHumanidades

No 52426.

sustanciado el concurso categoría 7 para maestranza, en contra del d¡ctamen unán¡me,

el postulante tván Emmanuiil ALA]ILA presentó imp.ugnación manifestando en lo esencial

J¡{"ripáiiiu" en lo que a la conecciÓn del examen del postulante GUSMAN hace'

Ante ello, a requerim¡ento de ta autor¡dad, el Jurado procediÓ a ampliar d¡ctamen'

ampliación qr" iu"r, érectuáia en d¡sidenc¡a, tat da cuenta el presente expedient.e. Así, la

amptiación det d¡ctamen ,u"iiit, por rryorla.(!1 105/106), ratifica et dictamen primigen¡o v el

áiráái J" 
^¿tito 

propuesto fundamentando debidamente su proceder'

Porsuparte,etJuradoChoque,suscdbóamptiacióndedictamenendisidencia'laque
_cabe destacar_ no tucá ieoi¿amente fundada, mod¡f¡cando el puntaie otorgado

pr¡m¡g"iá;ánte at postulante éusunN, rectificando et orden de mérito, colocando en primer

lugar at postulante ALAVILA.

Endichaopottunidad,seemitiódictamenjurídicoM23780(fs.111)dejándosesentado
qr" u npiónáción versabá áila conecc¡Ón eíectuada por et iurado u.t:"-::9!:!.?-: d" to"

iáit"tiiáii,,- i"¡eria estrictáÁenie reservada at Jurado, careciendo este servicio iurídico de
-"áÁpi,átirr* 

para intervenir, máx¡me al no avizorarse arbitrariedad man¡fiesta.

manifiesta, la Decana de la F nidades emitió /a Res. D tf 522/26 med¡ante la
v

¿

dde a
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Expediente N' 4230125

VlsTolaspresentesactuac¡onesrelacionadasconelllamadoainscripciónde
¡nteresados para cubrir un cargo categoría 7 - Auxiliar de Maestranza del agrupamiento

Mantenimienio, Producción y Sárvicios óenerales del Personal Nodocente de la Facultad de

HrÁ"n¡O"a"t y en particuiar el Recurso Jerárquico presentado por el postulante lván

Emmanuel Alavila en contra de la Resolución H. No 0522-26; y

CONSIDERANDO:

l':xpte. N" 423(I'25



cuat rechazó ta impugnaciÓn del postutante Atav¡ta y aprobó et orden de mérito propuesto en el

dictamen originar¡o, ratificado por ampliación de mayoria'

Notificadostospostulantesdetactoadministrativo,endebidotiempo,el.sr.,-Alavila
presentó-en contra del *¡r*i i""urto ante el Conseio Superior en tos términos del añículo 33

in fine de /a Res cs 230/08-, presentación que obía a ioias 12A125 y que se analiza en el

presente dictamen.

ll.-Ensurecurso,solicitóelpostutanteALAV\LAlanulidadabsotutadetodoloactuado
por vioiaciin fia,grante del procedimiento establecido en et añícuto 25 det inc. b) del Reglamento

apticable (Res CS 230/08)

AsíalegóquesuimpugnaciÓnaldictamensecicunscribiÓaaspecfosrefeidosal
contenido y co"rrec¿ión ¿et exahen escrito, excluyendo toda cuestión atinente a la entrevista'

Oiá-iuioÁu de vista completá del expediente, y-en pañicutar det acta de entrevista que obra

;;rf*, le hta permitido'identificar in vicio de' procedimiento esencial no denunciado antes'

que vicia de nut¡dad absoluta todo el concurso'

En este orden aduio que este vicio consiste en que el iurado' en la instancia de la

entrevista reintrodujo preguntás que habían participado del soñeo para el examen escrito y no

iuei,ron seteccionadas, vanando 
'et 

s¡tt"ma de sodeo único que garantiza. la igualdad entre

jtostutantes Realizó un cuadio comparativo entre tas preguntas no softeadas y las realizadas

en la entrevista.

DeestamaneraaludiÓqueseVulnerÓetartícuto2Sinc¡soÓ)delaRes.CS230/08que
estabtece: "Cada miembro 1¡iutar ¿el Jurado presentará un sobre conteniendo cinco (5)

Dreountas: dos (2) de carácter teórico y tres G) áe carácter práctico (...) Con poster¡oridad a la

zirti;;;;;;;;í"¡. i"iáiiá aáteru^", sé'procederá (...) a ta apeñura de to.s sobres v at

softeo de dos (2) temas teóiios y tres (3) temas de carácter práctico, sobre. /os..cuales /os

;;;frlr;¡";;;i árrottarán et examán. Et Soñeo de temas se realizará sobre la totalidad de los
'temas 

presentados por /os miembros del jurado'

ConcluyóquedelainterpretaciÓndelanormasedesprendequeelsoñeoesúnicoy
abarca la toát¡¿áO de las preguntas presenfadas por /os tres iurados; las pre.guntas no

aá¿ur¿ra quedan excluidas' deí proceso de evaluación; la entrevista o es una instancia para

reintroduc¡r preguntas que petrdibron en et soñeo, por lo que al haber el iurado reintroducido

pr"i,giiiu" n'o 
"ó,teadai 

desnaturalizó el procedimiento, actuando fuera del marco regulatorio y

í¡áí"áo a igualdad entre tos postulantes. En este marco consideró que el proceso concursal se

encuentra iiciado, acarreando la nulidad del concurso'

ltl.-Respectodetoman¡testadoporelpostulanterecurrente,cabedecirqueelmismo
no actúa conforme a la verdad de los hechos al sostener que su impugnación al dictamen se

c¡rcunscribió a aspecfos referidos al contenido y conecciÓn del examen escrito, excluyendo

iááá cuest¡On atiiente a la entrevista Que la ioma de vista completa del expediente y en

iii,¡"ua, del acta de entreiista que obra en autos; le ha permitido identificar un vicio de
-procedimiento 

esencial no denuncíado antes, que vicia de nutidad absoluta todo el concurso
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Baste a fin de demostrar ello tener presente que, notificado et dictamen del iurado, p¡eza

/as enúrevlstas, el recurrente tomó vista de las actuac¡ones, tal da
ésta que cont¡ene menc¡ón a
cuenta et ped¡do de foias 94
por to que al momento de Pla
respecto de las entrevistas.

y 94 vta., b¡endo el m¡smo accedido a coq¡as del exPediente,

nación ten¡a conoc¡miento de lo ahora denunciado

Pás. 2 .l
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En este sentido, et recurso del sr. Atav¡la, teios de ser tal -toda vez que no cuestiona la

decisión de la Decana- preténAe introducir cuesliones que debieron ser planteadas en la

¡Áliinac¡on al d¡ctamen, etapa precluída, por lo que conesponde su rechazo

Sinperjuiciodeelto,yenrelaciÓnalargumento.delrecurrente,correspondedecirque
no se adviéñe'la existencia de vicio de procedimiento alguno. Ello así por cuanto, de..la lectura

aát- iegtam,ento no surge impedimento'o proh¡b¡ción alguna para que el Jurado real¡ce -en la

iiapa"ae entrevista- pieguntas similares a las que no resultaran sorteadas para la prueba de

ipirá"iOr, y menos' aúñ que este accionar sea violatorio del principio de igualdad de los

postulantes.

Adviéftaseque,tantodetactadictamenenlapaÍfereferidaalasentrevistascomo
también en et informe de ta veedora de fojas 91 y 91 vta. surge que eliurado acordÓ de 

.manera
iniair,*" el temario de la entrevista y el'puntaje a otorgar, slendo /as mis¡nas preguntas para

todos /os postu/anfes.

Enviñuddeetlo,enmiop¡n¡óncorresponderechazarelrecursodelpostulanteAlavila,
haciéndole saber al mismo del aftículo 32 de la Ley de Educación superior.

Párrafo aparte merece lo manifestado por Choque referido a que en la etapa de

entrevisa tis ¡urádo" y, tenian preparadas dos pregunfas sin darle ta posibilidad de participar

en su elaboración, toda vez qué el acta de dictamen suscrpfa por él y del informe del veedor

no surge lo manifestado.

A todo evento cabe decir que, ante /as consu/fas formutadas primeramente por los

jurados tip,ez y choque, y.iuego por et ¡urado en pleno. -todas referidas a la corrección de

preguntas-, este sevrcrc lundicó bs hizo iaber -desde et com¡enzo- y por med¡o de lodos sus

Tniijrrrt"i que, de no obtenerse consenso para tograr dictamen unánime era factible realizar

aiiár", ei disidencia debidamente fundado, no advitTiéndose en eslas oporTun¡dades un

clima como el denunciado a foias 120."

Que,analizadaslasactuaciones,estaComisióncomparteentodossus.términosel
Dictamen de Asesoría Jurídicá, de.iando constancia que no se observan irregularidades en la

tram¡taciOn del concurso de referencia, habiéndose cumplido en tiempo y forma las distintas

etapas previstas reglamentariamente.

PoRELLo,atentoaloaconsejadoporlacomisióndelnterpretaciónyReglamento,
mediante DesPacho N" 19/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE SALTA

(en su 8o Sesión Ordinaria de fecha 1 1 de iunio de 2026)
RESUELVE:

ART|CULO .lo: Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el postulante lván Emmanuel

ÁüVlU, Oruf 42.426.569, en cántra de ta ites. H. N" 0522-26, en un todo de acuerdo con lo

expresado por Asesoría Jurídica mediante Dictamen No 23836
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ART|CULO 20: Notificar al sr. lván Emmanuel ALAVILA lo dispuesto por el Artículo 32 de la

Ley de Educación Superior 24521 que exp rcsa: "Contra las resoluciones def¡nitivas de las

mst ituc¡ones tJ n iversitarias N acionale s, i m p ug nadas con fundamento en la interpretaciÓn de las

leyes de la NaciÓ
apelación ante la

tipt. .\'" 1)30 )5

n, lo esfafufos y demás normas internas, sóto podrá ¡nterponerse recurso de

s con competencia en el lugar donde t¡ene su

¿

LA c I de apelac¡one
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sede principat ta institución universitaria" y en el plazo previsto por el Artículo 25 bis de la Ley

19549.

ARTICULO 30: Vuelvan las presentes actuaciones a la Facultad de Humanidades para que

pueda analizar y dar respuesta a la denunc¡a presentada por el Sr' Choque'

ARTíCULO 40: Comuniquese a: Sr Alav¡la y Facultad de

referida Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, p

Universidad Nacional de Salta

MVCC

Humanidades. CumPlido s¡ga a la
ublicar en el boletín ofic¡al de la
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